
RESOLUCiÓN DEL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE LOS
REGISTROS PÚBLICOS W O06 -2016-SUNARP/SN

Lima, 2 O ENE. 2016

VISTOS, el convenio de adhesión aprobado por la Resolución N" 071-
2014-SUNARP/SN y el Informe N" 056-2016-SUNARP/OGAJ; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N" 306-2013-SUNARP/SN de fecha 12 de
noviembre de 2013, se aprobó un convenio de adhesión de cooperación
interinstitucional, a celebrarse entre la Superintendencia Nacional de los
Registros Públicos y los Gobiernos Regionales que requieran se les otorgue
el acceso al servicio de publicidad registral en línea (SPRL), a fin de cumplir
la función descrita en el literal n) del articulo 51° de la Ley N" 27867 - Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, en el marco de lo dispuesto por el artículo
1° del Decreto Supremo N" 087-2013-PCM, el cual dispone se exonere del
pago de tasas y cualquier otro derecho de trámite ante entidades del Poder
Ejecutivo a favor de los Gobiernos Regionales. Posteriormente, se emitió la
Resolución N° 071-2014-SUNARP/SN de fecha 03 de abril de 2014, a través
de la cual se modificó el convenio de adhesión antes señalado, a fin de
establecer determinadas precisiones en los compromisos que deben ser
asumidos por las partes;

Que, bajo dicho contexto la Sunarp ha venido autorizando el acceso al
servicio de publicidad registral en línea en virtud a convenios de adhesión
solicitados por distintos Gobiernos Regionales, según el formato aprobado y
que son alcanzados debidamente suscritos, a fin de generar la respectiva
cuenta de acceso al mencionado servicio;

Que, es necesario que la Sunarp adopte las medidas necesarias para
que se renueven dichos Convenios de Adhesión, en virtud de lo señalado en
. la Cláusula Novena segundo párrafo en la que se señala que toda
modificación, restricción o ampliación que las partes consideren convenientes
se hará mediante Adenda o Cláusulas Adicionales;

Que, revisada la Resolución N" 306-Z013.SUNARP/SN y su
modificatoria la Resolución N" 071-2014-SUNARP/SN, que aprobaron el
proyecto de Convenio de Adhesión, se verificó que no existe una adenda que
perniita la ampliación de la vigencia de los convenios suscritos, tal como lo
determina el mismo texto del Convenio de Adhesión;
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Que, por las razones expuestas corresponde emitir una resolución que
modifique el convenio de adhesión, aprobado por Resolución N" 071-2014-
SUNARP/SN,a fin de incorporar una Adenda para la renovación de los
convenios ya firmados, la cual formara parte del Convenio de Adhesión;

Que, de conformidad con el literal x) del artículo 9° del Reglamento de
Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por Decreto Supremo W
012-2013-JUS y con la visación de la Secretaria General y de la Oficina
General de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modificar el convenio de adhesión aprobado por
Resolución N" 071-2014-SUNARP/SN, incorporándose la Adenda N" 01 para
la renovación de los convenios ya firmados, la misma que forma parte de la
presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese en la página web.
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ADENDA N° 01 AL CONVENIO ADHESiÓN DE COOPERACiÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS

REGISTROS PÚBLICOS - SUNARP y EL GOBIERNO REGIONAL
DE ---------

Conste por el presente documento, la Adenda N° 01 al Convenio de Adhesión de
Cooperación Interinstitucional , que celebran, de una parte la SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, con RUC N" 20267073580, con
domicilio legal en la Av, Primavera N" 1878, distrito de Santiago de Surco, provincia y
departamento de Lima, debidamente representado por su Superintendente Nacional,
doctor Mario Santiago Solari Zerpa, identificado con DNI N" 08271167, a quien en
adelante se le denominará LA SUNARP; y de la otra parte e GOBIERNO REGIONAL
DE con RUC N" ; con domicilio legal en
_______ ,. provincia de , departamento de

debidamente representado por su Gobernador Regional, señor-------_______ , identificado con DNI N" , a quien en adelante
se le denominara EL GOBIERNO REGIONAL, en los términos y condiciones siguientes:

Para el caso de mencionar de manera conjunta a EL GOBIERNO REGIONAL Y a LA
SUNARP, se denominará LAS PARTES.

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

1,1 Con fecha de de 20_, LA SUNARP y EL GOBIERNO REGIONA DE
suscribieron un Convenio de Adhesión de Cooperación

Interinstitucional con el objeto de implementar un adecuado seguimiento de los
procedimientos de calificación de los predios rurales que se tramitan al amparo del
Decreto Legislativo N" 1089, su Reglamento, sus normas conexas, modificatorias y
complementarias, así como la implementación de lo dispuesto en el articulo 10 del
Decreto Supremo N" 87-2013-PCM, que dispone exonerar del pago de tasas y
cualquier otro derecho dé trámite ante entidades del Poder Ejecutivo a los
Gobiernos Regionales en el ejercicio de la función descrita en el literal n), del artículo
510 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO DE LA ADENDA N° 01

La suscripción de la presente Adenda, tiene por objeto prorrogar el plazo de vigencia
establecido en el Convenio de Adhesión de Cooperación Interinstitucional señalado en
el numeral 1.1 de la Cláusula Primera de la presente adenda por el plazo de dos (02)
años, hasta el _ de 20_,

CLÁUSULA TERCERA: DE LA RATIFICACiÓN DEL CONVENIO PRIMIGENIO

LAS PARTES convienen en señalar que se mantienen vigentes y sin alteración los
demás términos y condiciones del Convenio de adhesión primigenio, en cuanto no se
opongan a la presente Adenda N° 01.
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En señal de aceptación del íntegro de las condiciones y términos contenidos en la
presente Adenda, lo suscribe:

a. Gobierno Regional:

b. Nombre y Documento Nacional de Identidad del Representante del
Gobierno Regional:

c. N" de documento que faculta al representante del Gobierno Regional a
suscribir el presente Convenio:

d. Dirección y teléfono del Gobierno Regional:

e. Coordinador del Gobierno Regional:

..'-."

f. Fecha:

g. Firma:
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